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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIA! 

Las leyes , órdenes y anuncios ui« :i xyan de insertarse en 
los £••••'<> oru IA..K- se han da in.ui Lar al Jefe Político res
pec t ivo ,^^ cuyo conducto se pasarán i los Editoras de los 
mencionados periódico». 

(Real o: Jen dt 8 de Abril de 1839.) 

Ho p u b l i c a t o d o s ION d in» , e i c e p t o Ion duinlt igow. 

?S£CIOS D£ SOSCiiíClÓs. 

En esta capií.ii. llevado á domicilio, 2*50 pesetas.mensuaU» anticipadas: fue* 
ra de ella 3'60 ifl mes; 0 al trimestre; 18 al si<.a>.'̂ iru, y 28*30 por un año. 

Se ai! niten •Useríeioojs»en Madrid, en la A'l'niuulración.del BOLETO», plaza 
de Sautu^o, 2.—r'ucra do esta capital, directamente por medió de carta i la 
Administración, con inclusión del imparte del Uetxiuu de aliono cu sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Lasdlsf Dstefotw» -ée loa Autoridad**, excepto las qua seas 
á instancia do parte no pobre, se insertarán oficialmente: a».-
mismo cualquier «nuncio coneexuiauta al servicio nacional 
que dimané de las mismas; pero los de interés particular pa
garan »u céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

* t u m r r o l u c i l o SO e c n t l n i o » d o pone»*. 

P a r l e o l í i ' i a l 

PRESIDENCIA 0£t CONSEJO OE M1HISTR0S-

SS. MM. y Augusta^ Real familia 
continúan en esta Corte siu novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Reales órd^nts. 

limo. Sr.: A íin de que la ejecncióu 
del Real decreto de 2 del actual sobre re
forma de la Facultad de Derecho no 
ofrezca dificultados ni dé ocasión á prácti
cas discordantes, S. M. el UKY (g. i). G.) 
ha tenido á bien disponer lo siguiente: 

1.° El examen á que se refiere el ar
tículo 9.° del referido Real decreto empe
zaré por el primero de los grupos que 
menciona el art. ó." del mismo. No po
drá solicitarse examen del segundo gru
po sin haber sido aprobado eu las tres 
asignaturas que constituyan el primero. 

2.° Él ejercicio tendrá lugar por sec
ciones do 25 alumnos, los cuales, bajo la 
responsabilidad del Tribunal, guardarán 
entre sí la más absoluta-incomunicación; 
no pudiendo valerse de libros ó apuutes 
ni de medio alguno que desvirtúo la ín
dole del acto. Cualquier tentativa de in
fringir este precepto podrá ser castigada 
con la suspensión del examen. 

3.° Los temas serán los mismos para 
todos los alumnos que á la vez verifiquen 
su examen. 101 cuestionario do c a d a asig
natura deberá pontener 50 preguntas por 
lo.menos. De cada cuestionario se sacaráu 
dos. preguntas á la suerte en el acto de 
comenzar, el.ejercicio. , 

•i. 0 Concluidas las dos horas durante 
las cuales los alumnos han de contestar 
á las seis preguntas determinadas por la 
suerte, estos entregarán al Tribunal el 
pliego de las contestaciones, firmado y I 
cerrado bajo un sobre, eu que escribirán 
su nombre y apellido. 

5.° Reunidoel Tribunal privadamente, 
se procedorá por el Secretario del mismo 
á la lectura do los mauuscritos, levantán
dose acta de la calificación que éstos ob
tengan, la cual se anotará al pie de cada 
pliego, autorizada con la firma del Secre
tario del Tribunal, lista calificación se 
hará por asignaturas, y la roprobacióu en 
cualquiera de éstas implicará la necesidad 
de sufrir nuevo examen de todo el grupo. 

Los pliegos con sus calificaciones que-
daráu en la Secretaría de la respectiva 
Universidad durante el mes siguiente á 
disposición del público; pasado este tiem
po, sólo se exhibirán en virtud de or
den, de. la Dirección geueral de lustruo 
cióa pública. 

• 

Los alumuos suspensos en una de las 
dos épocas de exámenes podráu repetirlo 
eu la iumediata siguiente. 

6.° Las personas que con el carácter 
de J urados han de formar parte do estos 
Tribunales de examen serán designadas 
de entre las siguiente? categorías: 

Consejero de Instrucción pública. 
Individuos de número de las Reales 

Academias Española, de la Historia y do 
Ciencias morales y po.íticas, y lo3 co
rrespondientes tle las mismas que sean 
Licenciados en Letras ó en Derecho. 

Presideutes ó Vicepresidentes de las 
Academias de Jurisprudencia y Legisla
ción. 

Profesores jubilados ó excedentes de 
asignaturas análogas. 

Profesores de Facultad ó de lustituto 
de segunda enseñanza. 

Individuos pertenecientes á la magis
tratura, se hallen ó no en activo ser
vicio. 

Doctores que hayan demostrado com
petencia en la enseñanza ó en escritos 
relacionados con las asignaturas o;>jeto 
del examen, \ que se hallen inscritos ó 
matriculados" eu los Claustros uuiversi- j 
tarios. 

Escritores públicos de reconocido mé- , 
rito que se hayau distiuguido por obras , 
especiales sobre asuntos de estas ense
ñanzas. 

7.° Los Consejeros de Instrucción pú
blica y Académicos de número serán de
signados y propuestos al Ministro por las 
respectivas Corporaciones. 

8-° Los demás individua que .han 
de formar parte de los Tribunales de 
examen seráu propuestos á la Dire«cíóu 
general tle Instrucción pública por los 
Rectores de las Universidades» 

í).' El Ministerio de Fomento, oyendo 
á la referida Direccióu, desiguala eu vis
ta de las propuestas generales dos Jura
dos y tres suplentes por cada uno de los 
Tribu uales que hayan de funcionar en 
las Universidades respectivas. 

10. Las p r o p u e s t a s se harán en los 
15 primeros dias do los meses de Mayo 
y Agosto de cada año; 1 s nombramien
tos serán remitidos á las Universidades 
antes de los primeros dias de los meses 
de Juuio y Setiembre. 

11 Los Jurados que se hubieran dis
tinguido por su celo en el cumplimiento 
del cargo seráu propuestos j>or los Recto
res para las condecoraciones ú honores 
de que.se hubiesen hecho dignos eu el 
desempeño de su cometido. 

12. Los alumuos de la carrera del No
tariado deberáu satisfacer los miamos de
rechos de matrículas que para los de Fa
cultad establece el Real decreto de 10 de 
Agosto de 1877. 

13. Se prohibe á los alumnos del Nota
riado simultanear cou las asignaturas de 
su carrera cualquiera de losdos primeros 
grupos de la facultad de Derecho. Si 
concluida su carrera aspirasen ai título 
de Licenciado, en Derecho, deberán cur
sar y probar ea dos años consecutivos el 

primero y segundo grupo de las asigna
turas de esta Facultad. 

Una vez aprobados eu los exámenes 
deque hablan las cinco primeras dispo
siciones de esta Real orden, podráu ser 
admitidos á la matriculado 1 ;3 asignatu
ras de Derecho internacional público y 
Derecho procesal, Civil, canónico y admi
nistrativo, con obligación de asistir á las 
Academias. 

En todo lo demás se acomodarán á 
las presenciones de los .artículos 14 y. 15 
del mencionado Real decreto. 

i 4. Las traslaciones de matriculas 
que soliciten los alumuos comprendidos 
en los gtupos que menciona el art. 13 
del citado Real decretó deberán llevar 
los informes de los respectivos Catedráti
cos acerca de la conducta, aplicación y 
aprovechamiento del alumno. 

15. Todos losaluinuosincluidose.ilas 
listas que formen los 1'rofesore.s con 
arreglo á lo determiuado en el párrafo 
segundo del anteriormente mencionado 
artículo 13, teudráu derecho á optar á 

j los premios establecidos por. las disposi
ciones vigentes en la forma que estas 
determinan. 

Los exámenes á que dicho párrafo se 
refiere se verificarán ante Tribunales mix
tos, los cuales seráu nombrados con arre
glo á lo establecido en las disposiciones 
6. y siguientes de esta Real orden. 

10. Para probar la asignatura de Me-
• dicina legal en las Universidades de Ovie

do, Salamanca y Sevilla se constituiráii 
, oportunamente por los Rectores. Tribuna

les formados de uu Catedrático, de Dere
cho civil ó penal, dedos Doptoresdo Me-

; dicina inscritos eu el Claustro, ó de dos 
¡ individuos de lás'Acadeniias provinciales. 

Eu las demás Universidades el exá-
¡ men tendrá lugar aute el Tribunal respec 
¡ tivo dé la Facultad ¿o Medicina. 

17. Los alumuos que tengan probadas 
las asignaturass correspondientes á la 
Facultad de Filosofía y Letras, y las de 

' Derecho político y administrativo y Eco
nomía y Estadística, comunes á las dos 
suprimidas secciones de Derecho civil y 
canónico y Derecho administrativo, po
drán continuar por los planea anteriores 
cualquiera de ambas secciones. 

1Á)S que actualmente cursan la sec
ción de Derecho administrativo no seráu 
admitidos á la matricula'del Notariado 
según ol plan anterior. 

De Real orden lo digo á V. I. par» 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 
de Setiembre de 1SS3. 

GAMAZO. 

Sr. Director general de Instrucción pú
blica. 

f r m l 

de Instrucción pública, resulta evidente 
la necesidad de alterar las*condiciones en 
que so viene prestando este servicio y la 
dq.suprimir los Inspootoros elegí ios por 
los Claustros que se crearou por la Real 
orden d¿ 4 do Marzo de 188¿. 

De acuerdo con la uueva ley, y con 
el íin de evitar los inconveuientes que 
pueda sufrir la enseñauza u iversituria 
desempeñándose por Catedráticos las vi
sitas de inspección durante la época del 
curso, el Ministerio do Fomento procura
rá establecer uu sistema diferente, que 
permita obtaacr los mismos favorables 
resultados ou bien d 3 l o s estudios, encar
gando las Inspecciones á personas qae 
no se halleu obligadas á la asistencia de 
las clases, y dirigiendo su gestión con la 
debida prefereuci-t á los distritos y esta
blecimientos • ]lie* lo requieran con mayor 
perentoriedad y eficacia. 

Fundado eu lo que prescribe la cita
da lev de presupuestos de 25 de Julio 
de 1883; 

S. M. el KKV (Q. *D. G.) se ha servido 
i derogar la Real ordeu de 4 de Marzo de 
[ 188,2. sin perjuicio de <jue los Inspectores 

que hau funcionado durante el último 
ejercicio cumplan á la mayor brevedad 
la quinta de las disposicioues de aquella 
Real resolución 

De Real orden lo l igo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dioa guar
de a V. I. muchos años. Madrid 24 de 
Setiembre de 1883. 

d v.MAZO. 

Sr. Director general de Instrucción pú
blica»--- — . . . — — 

G o b i e r n o c i v i l . 

Vigilancia.—Negociado 2.* 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos do 

esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad procede
rán á la busca de una burra cuyas señas 
se expresan á continuación, la cual des
apareció el día 27 de Setiembre último 
de la calle de Tetuáu, núm. 17, frente á 
la casa do vacas. Si fuese habida será 
puesta á disposición de la Autoridad co
rrespondiente, dando cuenta á este Go
bierno. 

Seña*. 
Edad de ocho á nueve años, de unas 

cinco cuartas de alzada, pelo negro, cor
tadas las puntas de las orejas; llevaba 
aparejo v aguaderas. 

Madrid 3 de Octubre de 1883 .=El 
Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

limo. Sr.: Modiücado por la ley vi- I Ignorándose ol domicilio ó actual pa-
gente de presupuestos el concepto de la 'j radero del soldado licenciado Rafael Fer-
partida que figura eu el cap. 5.°, artículo , nández Fariñas; que perteneció al ba-
2.°, con destino á las Comisiones de ins- , tallón reserva núm. 15 y reemplazo de 
pección anual sobro los establecimientos 1883, se le llama por mecíio de este auun-

— 
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cin á fin de que se presente ante el Jefe | 
del fx presado batallón para hacerlo en
trega ue la licencia absoluta y alcances 
que le corresponden, ó en su defecto lo 
rerifique anto el Sr. Alcalde respectivo, 
por cuyo conducto solicitará llegue á 
conocimiento de la autoridad militar co
rrespondiente, previa identificación de su 
persona. 

Madrid 3 de Setiembre de 1883*»K1 
Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

Aycatamienttvs. 

F u e n t e e l S a i . 
Para la subasta del sobrante de pastos 

de invierno de la Dehesa boyal, >c ha 
señalado el día 4 de Noviembre pró
ximo, á las once de la mañana, en la ca
sa consistorial, bajo el tipo de 2.000 pe
setas y las condiciones que están de tn'á-
nificsto en la Secretaría. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento del público. 

Fuente el Saz 1.° de Octubre 1883.= 
Kl Alcalde, Silverio Grijalba. 

G e t a f e . 
En la tarde del día 25 de los corrien

tes, y hora do las cinco y media de la mis
ma, salió de esta localidad con dirección á 
Madrid Gregorio Vara Muñoz, natural de 
esta población, soltero, de 35 años de 
edad, y jornalero, ignorándose su actual 
paradero, por cuyo motivo se practican 
diligencias en su busca, y al efecto se 
consignan sus señas personales, á saber: 
estatura regular, ojos grises oscuros, bar
ba poblada, pelo negro, cejas al pelo, co
lor bueno y moreno, padece de hernia in
guinal y usa braguero, vistiendo pantalón 
de mahón oscuro con rayas, chaleco vie
jo de mahón, chaqueta de paño negro ya 
usada, sombrero hongo de colornegro, ig
norándose qué clase de calzado usaba. 

Y con el fin deque llegueáconocimien-
to de los Sres. Alcaldes, á quienes se su
plica ordenen su busca y captura, y espe
cialmente para que revisen los pozos, no
rias, lagunas y rios que hubiere en sus 
términos, se inserte eí presenta en el Bo-
LKTÍN OFICIAL. 

Getafe 23 de Setiembre de 1883.=E1 
Alcalde. Juan Butragueño.=Por su man
dado, Miguel González. 

Fxtracto de los acuerdes tomados por el 
linio. .' yuntamicnto y Junta municipal de 
esta localidad en Ia9 sesiones celebradas 
por ambas Corporaciones durante el mes 
.rio Aposto último, cuyo extracto aprobado 
por la lima. Corporación municipal se ha 
de remitir al Excmo. Sr. Gobernador civil 
píini su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, según ordena la vigente ley 
municipal. 

Sesión del día 9. 
So aprobó sin modificación el acta de 

de la anterior. 
Se autoriza á I). Benigno Yeloso Ló-

Ícz para que ejecute las obras pretendí
as por el mismo en la fachada de su 

casa, pasando á la Comisión de ornato 
para informar la pretensión de D. Isaac 
del Pozo. 

Que se ejecute el jueves 23 del co
rriente, «1 celebrar la sesión ordinaria, el 
sorteo prevenido para designar los voca
les de la Junta de asociados, anuncián
dose al público previamente este acuerdo. 

Queda enterada la lima. Corporación 
de haber entregado en arcas municipales 
de agremiación general de consumos el 
importe de la mensualidad para dere
chos del Tesoro y 70 por 100 del recar
go municipal con el 3 por 100 correspon
diente al premio de cobranza. 

Fueron aprobados los extractos de 
las sesiones celebradas en el mes de Ju
lio último, con lo cual se terminó la 
sesión. 

¿lesión df.l día 23. 
Leída y aprobada por unanimidad el 

acta de la última celebrada, so procedió 
á tomar los acuerdos siguientes: 

Por licencia concedida al Sr, Regidor 

Síndico de dos meses, 
r ; ir .n el suplente l). Crispólo Muñoz. 

Q u e d a r enterada ¡a Corporación de 
haber ingresado la recaudación de Con
tribuciones la suma de 1.800 pesetas en 
la caja municipal y 1.231 y 37 cóutimos 
abonados en la caja provincial para el 
pago.de Maestros y todo como recargo 
municipal impuesto sobre las cuotas do 
las coDtribncionea de territorial 6 indus
trial ; correspondientes al primer tri
mestre. V.; . 

Se ejecutó el sorteo para la designa
ción de Vocales de la Junta munici
pal, según se tenía acordado. 

Quedó enterada la Corporación de la 
circular que reclama generalmente el 
pago trimestral de consumos. 

Igualmente quedó enterada la Corpo
ración del acuerdo de la Excma. Diputa
ción provincial concediendo prórroga de 
seis meses al contratista de la carretera 
de ésta á Léganos, aprobando lo acorda
do por la Comisión receptora, que se 
negó á hacerse cargo de la carretera 
expresada por no tener las condiciones 
de la contrata. 

El Concejal D. Anselmo Benavente 
reclamó el exacto cumplimiento de cuan
to proviene el art. 98 de la vigente ley 
municipal para la asistencia de los seño
res Concejales á las sesiones, y así se 
acordó, quedando terminada la sesión. 

JUNTA MUNICIPAL. 

Sesión del di» 26. 
Se discutió y votó definitivamente el 

presupuesto de gastos ó ingresos muni
cipales para el presente ejercicio, modifi
cando unos y otros de conformidad á lo 
dispuesto por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, fijando como gastos 
definitivos la suma de 56.018 pesetas y 
20 céntimos, y como ingresos 56.019con 
24 céntimos, con lo cual terminó la 
sesión. 

Sesión del din, 30. 
De conformidad á lo preceptuado en 

la vigente ley Municipal ouedó instalada 
la nueva Junta municipal sin haber to
mado acuerdo ninguno más que el de 
darse por instalado sin reclamación. 

El extracto precedente fue* examinado 
por la Corporación en la sesión del día 
6 de los corrientes, y no teniendo que 
hacer observación alguna fué aprobado 
como lo están las sesiones á que el 
mismo refiere. 

Y para que tenga efecto su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL ponemos el presen
te como Alcalde y Secretario de la llustrí-
sima Corporación en Getafe 10 de Setiem
bre de 1883.=E1 Alcalde, Juan Butra-
gueño .=El Secretario de Ayuntamiento, 
Misruel González. 

desempeñará el j Alarnes; quinto, D. Anselma Benavente, 
inulo Muñoz,. I y sexto, D. Florencio Fernández. 

Se designaron los jueves de cada se
mana para celebrar las sesiones ordina
rias, y de todo se dio cuenta al Excelen
tísimo Sr. Gobernador, terminándose con 
ello la sesión. 

W " deJ<iU>t. 

D. Miguel González y González, Secre
tario del limo. Ayuntamiento de Ge
tafe. 

Certifico que la lima. Corporación 
municipal de esta localidad ha celebrado 
durante el mes do Julio último las se
siones cuyos extractos son los siguientes: 

Sesión del día IV* Julio de 1883. 

Se celebró sesión inaugural, posesio
nando á los señores Concejales electos, 
formando el limo. Ayuntamiento los se
ñores D. Juan Butragueño, I). Juan Be
navente Villena, Ü. Félix Serrano, Don 
Victoriano Hurtado, D. Críspu'o Muñoz, 
I). Julio Deleyto, D. Estanislao Bu
tragueño, I). Juan Benavente Alarnes, 
IP. Anselmo Benavente y I). Florencio 
Fernández. 

Seguidamente so procedió al nombra
miento de Alcaldes, Tenientes, Síndico y 
ordi-n de Concejales, según previene la 
ley y en virtud que son elegidos en la 
forma siguiente: 

Alcalde D. Juan Butragueño Deleyto: 
primer Teniente, D. Juau Benavente Vi-
llena: segundo. 1). Félix Serrano; Síndico 
Regidor, D. Victoriano Hurtado; Sóplen
te de id., I). Críspulo Muñoz; primer 
Concejal, D. Pedro Díaz Olías; segundo, 
D. Julio Deleyto; tercero, D. Estanislao 
Butragueño; cuarto, D. Juan Benavente; 

Sesión extraerdíifarM-fol' 
Constituido el limo. Ayuntamiento en 

la forma consignada en la sesión anterior, 
se procedió al nombramiento de las comi
siones permanentes del municipio que 
previene la ley, remitiendo las ternas de 
los ¡ue corresponde al Sr. Gobernador 
nombrar algunos vocales. 

Fué nombrado Regidor-Síndico Don 
Victoriano Hurtado y suplente con el 
cargo de Interventor, 1). Críspulo Muñoz; 
y Alcalde pedáneo en Perales del Río 
\h Mariano Plaza, con lo cual se terminó 
la sesión. 

lesión del din.» de.Julio lfr<N3. 
Abierta la sesión, bajo la presidencia 

del Sr. Alcalde, y con asistencia de sufi
ciente número de señores para tomar 
acuerdo, recayeron los siguientes: 

Que se libren á favor de D. Mateo 
Castro tan pronto como hubiese fondos 
suficientes 150 pesetas á cuenta de lo que 
como contratista de las obras de la carre
tera de esta á Léganos le pueda corres
ponder. 

Que se releve del cargo de repartido
res á los señores que desempeñaban el 
cargo de peritos evaluadores, y (pie han 
venido á desempeñar ahora el cargo de 
Concejales, nombrando en su lugar como 
tuvo efecto otros señores. 

La Corporación quedó enterada de 
haber ingresado los gremios de consu
mos lo que corresponde á la presente 
mensualidad según está contratado, con 
lo cual se terminó la sesión. 

Sesióii^del dia 19 de idem. 
Abierta bajo la presidencia del señor 

Alcalde, recayeron los acuerdos siguien-
guientes: 

Celebrar la función de la Magdalena 
como patrona del pueblo, acompañando 
en la procesión la música de la localidad, 
autorizando al Sr. Alcalde para que li
bre los fondos necesarios para pagarlos 
siempre que no exceda de 37 pesetas 50 
céntimos, y que se entreguen al Tesorero 
de la Congregación las 25 consignadas 
en presupuesto. 

So aprobó el nombramiento de los 
individuos elegidos para reemplazar á los 
peritos evaluadores. 

Se acordó ¡impiar las cunetas del 
arbolado nuevo, para darles un riego, 
abonándose su coste con cargo al ca 
pítulo de Imprevistos. 

Montes.—Que se cumpla la circular 
referente á expresados predios. 

Que pase á la Comisión la instancia 
de Julián Rodríguez, que impetra licencia 
para colocar puertas carreteras en la calle 
ie San Josó, en la fachada de su casa. 

Que se prevenga por bando que no se 
deben correr por las cal'es de la pobla
ción caballerías ni carruajes qneperju 
diquen á los transeúntes, incurriendo 
en responsabilidad en caso contrario; 

Se aprobó el extracto de laB sesiones 
del mes de Junio último y se terminó es
ta sesión. 

certificación de los acuerdos habidos con 
ral motivo y el plano formado por el Ar
quitecto provincial 

Se autorizó á Julián Rodrigue/, para 
colocar las puertas carreteras en la fa
chada de su casa calle de San Josó. 

Se concede licencia al Sr. Regidor 
síndico, que la pretende para auseutarse 
de la población por espacio de dos meses, 
terminando la sesión con lá extensión de 
la presente acta. 

Asi más por menor resulta de las se
siones citadas, á las que me remito; y pa
ra que se pueda insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL el presente extracto, le pongo yo 
el Secretario aprobado que ha sido por 
la lima. Corporación con fecha 9 del ac
tual, visándolo el Sr. Alcalde en Getafe 
á 13 de Agosto de 1883.=V.° B °=K1 Al
calde, Juan Butragueño. 
zález. 

«Miguel Gon-

Sesióa del día 20 de id. 
Se abrió la sesión bajo la presidencia 

del Sr. Alcalde y con asistencia do nú
mero suficiente para tomar acuerdo, le
yendo el acta de la anterior, y aprobada 
recayeron los acuerdos siguientes: 

Que en el día 29 acompañe la Cor
poración á la Comisión do la Excma. Di
putación nombrada para la recepción de
finitiva de ia carretera de esta á Lega-
nés, asistiendo también I). Juan Muñoz 
y D. Eladio Redondo como individuos 
de la Junta de asociados, obsequiando 
después á todos con un refresco ó al
muerzo, según la hora en que termine la 
operación. 

Que eleve á la Excma. Diputación 
provincial la proposición por escrito ce
diendo los terrenos de la Dehesa para 
que se construyan en ellos los nuevos 
edificios para hospicios, acompañando la 

€r.:t!np:i£.--r. 

En la jurisdicción de esta villa ha si
do hallada extraviada una vaca, jfelo ne
gro, bragada, de unos seis años de edad, 
con marco de R en la llana derecha y zar
cillo en la oreja del mismo lado. 

Lo que he acordado publicar en el 
BOLKTÍN OFICIAL de la provincia para 
que llegando á conocimiento del dueño 
de la res pueda pasar á recogerla, acom
pañado de los documentos justificativos. 

Galapagar2 de Octubre de 1883.= 
El Alcalde, Felipe Greciano. 

Bíorcajuelo. 
El Apuntamiento que tengo el honor 

de presidir, autorizado por la superio
ridad, saca á pública subasta la enajena
ción de la roza de leñas del tranzón Pe
ña la Sisa de la Dehesa boyal de estos 

firopios, consistente en 500 estéreos de 
eña y tipo de 1.000 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar á los 30 
días ííe haberse insertado el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en la casa consistorial de este 
pueblo, á las 11 de su mañana y con su
jeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría y lo 
estará en el acto del remate. 

Horcajuelo29de Setiembre de 1883.= 
El Alcalde, Fulgencio Sanz. 

. \avnl» g a m e l l a 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la subasta del aprovechamien
to de pastos de la Dehesa boyal de estos 
propios, se señala para la segunda el día 
14 del actual, y hora de las nueve de su 
mañana, en las casas de Ayuntamiento, 
bajo el tipo de 400 pesetas, para 300 re-
ses lanares, con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Navalagamella 1.* de Octubre de 
1883.=El Alcalde, León Sánchez. 

Q u l j o r n a . 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la subasta intentada de los 
pastos de invierno de la Dehesa boyal de 
estos propios, se arriendan nuevamente 
en pública licitación para el día 15 del 
actual, y hora de las once de su mañana, 
en las salas consistoriales de esta villa, 
para el disfrute de 500 cabezas de gana -
do lanar, bajo el mismo tipo de 1.500 pe
setas, durante su aprovechamiento des
de 1.° do Noviembre á 31 de Marzo del 
año próximo venidero. 

Las condiciones se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento 
v lo estarán en el acto del remate. 

Quijorna 1.° de Octubre de 1883.= 
101 Alcalde, Luis Gallego Manzano. 

En virtud de no babor tenido efecto* 
por falta de licitadores la subasta intenta
da de los pastos de invierno del monte 
denominado Alameda de Martín, en el 
anejo Perales de Milla, de estos propios, 
se arriendan nuevamente en pública li
citación para el día 15 del corrieuto, y 
hora de las doce de su mañana, en las sa
las consistoriales de esta villa, para el 
disfrute de 100 cabezas de ganado lanar. 

» bajo el tipo de 100 pesetas y demás con-
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«liciones que contieno ni pliego, el cual se 
halla de maninosfo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Qnljorna 1.* de Octubre de 1883.-=K1 
Alcalde. Luis Gallero Manzano. 

* n l d e m a n c o . 

Tor defunción del que ladesempeñaba 
ge halla vacante la Secretaria deLAyun-
tamicnto de este pueblo, con la dotación 
anual de 500 pesetas. 

Los aspirantes podrán dirigir sus soli
citudes al Alcalde Presidente en el ter
mino do 30 días. 

Valdcmanco 1.° Setiembre de 1883.r-s 
El Alcalde, Pedro Martin. 

Vnldetorrc* 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Alguacil de 
este Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de 180 pesetas, pagadas délos fun
dos municipales por trimestres vencidos. 
Los Espirantes á dicha plaza presentarán 
sus solicitudes en termino de 30 días, á 
contar desde la inserción del presente en 
el BOLKTÍN OFICIAL, eu la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Lo que se hace público por medio del 
presentí- anuncio llamando licitadoros. 

Valdetorres 1.° de Octubre de 1883.= 
El Alcalde, M i ? Matellano. 

JUZGADOS MI LITAR KS. 

M u d r l J . 

D . José Cavaller del Val, Comandan
te de infantería, Fiscal permanente de 
causas de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva. 

Hallándose instruyeudo sumaria á 
Vicente Villalba González, quinto del 
último reemplazo, por el delito de deser
ción, no habió! dc-se presentado á la par
tida receptora del regimiento infantería 
de Andalucía á que fuó destinado, á to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares, suplico que por cuantos medios 
e8tón á su alcance precedan á la busca 
y captura del citado sujeto, cuya filia
ción es adjunta, y si fuese habido lo pon
gan á mi disposición con toda seguridad 
en las prisiones militares de esta Corte; . 
pues asi lo tengo mandado en auto de la 

/echa. 
Y pura que la presente requisitoria 

tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Dada e:i Madrid á 25 de Setiembre 
de 1883.=José Cavaller. 

Filiación que se cita. 
Vicente Villalba González, hijo de 

Pablo y de Josefa, natural de Santa Cruz 
de Múdela, provincia de Ciudad-Real; 
nació en 25 de Marzo de 1863, de oficio 
dorador; sus señas, nariz regular, boca 
regular, fronte regular, color bueno. 

JUZGADOS DE I 'KIMKIIA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a 
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza á un joven llamado Enrique, 
que es de estatura baja, moreno, pelo 
castaño, cuyos apellidos y domicilio ac
tual se ignora, el que en la madrugada 
del 16 de Setiembre actual acompañaba 
á Calixto Plaza Rodríguez, para que en 
el término de cinco días comparezca á 
prestar declaración ante este Juzgado 
de instrucción, sifo en el piso principal 
del Palacio de Justicia, en cansa que se 
instruye por hurto; apercibido que de no 
voriíicarlo ie parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 28 de Setiembre de 1883.= 
V.' B.°=Garzóu.=El Secretario, Juan 

i*. Pérez. 
Huennvfnta. 

D. Carlos María Bru, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 

instrucción del distrito deBucnavista de 
esta Corte. 

Por el presente se llama ú unos caba
lleros que en la noc'.-e del 10 del actual, ; 
y corro á eso de lns once de ella, se en
contraban parados en la puerta ó en las 
inmediaciones del café Suizo, en la calle 
de Alcalá, para que dentro el término 
de cinco días se presenten en este Juzga
do p;¡ra prestar declaración en causa cri
minal. 

Dado en Madrid á l.r> de Se t i embre de 
l K S 3 . = C a r l o s María Bru = Ramón Cle
mente y Lázaro. 
Tf>hhtf'«frtí»vfi ,v* fft víwjsVrtó-)' yrrj* ffC>l 

(Vntro . 
L w i h I . , , 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. I). Julián Gómez y García, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de la misma, se anuncia 
la formacióu del concurso voluntariodela 
testamentaría de D. Francisco de Paula 
Méndez, Vicario general castrense y ve
cino que fué de esta capital, y se cita, lla
ma y emplaza á todos los que se consi
deren acreedores suyos para que eu el 
término de 20 días, á contar desde la pu
blicación del presente, comparezcan por 
sí ó por medio de apoderado en dicho 
Juzgado ó en la Kscribauía del que re
frenda con los titules justificativos de 
sus respectivos créditos; apercibidos de 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que huya lugar. 

Igualmente se hace saber que na
die haga pagos á la testamentaria con
cursada, bajo pena de tenerlos por ¡legí
timos si no se hacen al depositario nom
brado D. José Quintana y l'az. 

Madrid 21 de Setiembre de 1883.= 
El actuario, Aniceto de la Roca. 

D. Emilio Ayllón, Juez de instruc
ción del distrito del Congreso de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á U. Camilo Fernández 
y Balín, vecino de Orense, casado, em
pleado, de 50 años de edad, para que eu 
el término de 15 días comparezca en es
te Juzgado á prestar declaración indaga
toria en el sumario que contra él se ins
truye por alzamiento de bienes en per
juicio de acreedores por denuncia de 
D. Ramón Barrios; bajo apercibimiento 
do que si no comparece se le declarará 
rebelde; y se encarga á todas las Autori
dades la'avcriguación de su paradero y 
la detención á disposición de este Juz
gado. 

Madrid 20 de Setiembre de 1883.= 
Emilio Ayi lón .= lizequiel Arizmendi. 

D. Emilio Ayllón y Altolaguirre, 
Juez de instrucción del Congreso de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Agustiu Zaera, cuyas 
circunstancias personales se ignoran, 
pero que tune las señas siguientes: es
tatura regular, de pocas carne?, color 
moreno, nariz puntiaguda, cara larga, 
pelo entrecano, ojos negros, usa bigote 
y mosca, de cuarenta y tantos años á 
50, un poco echado | ara adelante: y viste 
pantalón de cuadros, un levitón ó ame
ricana larga de invierno y sombrero 
hongo negro, para que en e! término de 

. 15 días comparezca en esto Juzgado ó 
en la cárcel de Villa á prestardeclaración 
00 causa que instruyo por delito de sus
tracción de correspondencia, falsificación 
de letras de cambio y tentativa de estafa; 
y se encarga á todas Jas Autoridades : 

civiles y militares la busca y captura de , 
dicho sujeto, poniéndolo á disposicióu de 
este Juzgado. 

Dado eu Madrid a 22 de Setiembre 
de 18í<3.=EmilioAyllón.=E1 Secretario, | 
Ezequiel Arizmendi. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del Con
greso, se cita y llama á Benigna Pato Ja

ses, do 19 años, soltera, d u n a que fué 
de ta casa de prostitución de la calle de 
la Carguera, núm. 12, segundo, cuyo 
actual ],ura:'erO'8e ignora, á : in de que 
dentro del término de ocho días se pre
s e n t a e n d i c h o Juzgado y Kscribauía del 
que refrenda para practicar una diligen
cia eu la causa por denuncia hecha por , 
la misma contra Josefa Iglesias. 

Madrid 28 de Setiembre de 1883.=-= 
V." B.°=E1 Sr. Juez, Ayllón.=Iíl ac
tuario y por Valdés, Rafael Valdivieso. 

Hospi ta l . 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Ramón González Pérez, mozo de eo-
fermeria'del Hospital provincial, que ha
bitó en la calle de Luciente, núm. 12, 
piso segundo, y á Atanasia Viejo y Vie
jo, natural de Torralba, provincia de 
Cuenca, hija de Fólix 3 de Juana, de 23 : 
años de edad, soltera, sirvienta, y última
mente su picota de enfermera en dicho 
Hospital, que habitó en la calle de Piza-
rro, núm. 20, bajo, cu>as demás circuns
tancias actuales, domicilios y paraderos 
de ambos se ignora, para que en el tér
mino de 10 días se presenten en dicho 
Juzgado del Hospital á prestar declara
ción «le inquirir en causa criminal que 
instruyo contra los mismos por hurto. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
t o d a s las Autoridades t a n t o civiles como 
militares, para que procedan á la busca y 
captura de los referidos Ramón Gonzá
lez. Pérez y Atanasia Viejo y Viejo, con
duciéndolos á -las respectivas cárceles 
do esta capital en clase do detenidos co
municadas y ¡i mi disposición. 

Dada en Madrid á 1.° de Octubre de 
1883.=Andrés Calleja.—El Escribano, 
Celestino de Flores. := Es copia.«Celes
tino de Flores. 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia do: Sr. Juez 
municipal ó interino do primera instan
cia del distrito de la Universidad do esta 
Corte, dictada en este día eu la demanda 
civil ordinaria promovida por el Procura
dor I). Gil Barrasa, á nombre de los seño
res D. Emilio Almiñano San Martín y 
D. Lorenzo Guillclmi y Galvez, como ma
ridos y representantes legales do Doña 
Luisa y Doña Josefa Monreal, sobre que 
se declare extinguido ol censo do 27.500 
reales que gravita sobre la casa núm. 9 
moderno de la plaza del Progreso con 
vuelta ú la calle de la Kspada. núm. 2, y 
es la misma que en lo antiguo figuraba 
cou los numeres 3 y 4 en la calle de la 
Magdalena, sita en esta capital, se em
plaza por segunda vez con dicha deman
da á los (jue so crean con derecho al ex
presado capital de censo impuesto á fa
vor de la memoria y obra pía que fuudó 
1). Juan Antonio Otalora y Castejón, para 
que dentro del término de cinco días im
prorrogables comparezcau en el referido 
Juzgado y mi Kscribanía personándose 
en forma á contestar la citada demanda; 
previniéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

E ignorándose quiénes sean los que 
se crean con derecho al capital del repe
tido censo, se les emplaza por la presente 
cédula que para su inserción en la Gace
ta de AJadridexpido en Madrid á 3 de 
Octubre de 1883. = E 1 actuario. Felipe 
López. 4 

. , > 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

El día 20 del corriente mes. á la una 
y media de su tarde, tendrá lugar en es
ta Dirección general, con arreglo al plie
go de condiciones y muestras quo en la 
misma estarán d» manifiesto todos los 
días no festivos, de once de la mañana á 
cuatro de la tarde, la primera subasta 
para contratar 700 resmas de papel blan
co continuo para la elaboración de letras 
de cambio; 200 resmas de la misma clase 

para pairares de comercio, y el númrro 
que sobre éstas pueda pedirse hasta un 
máximum (té 100 resmas para letras y 
100 para pagarés. 

Las proposiciones deberán estar es-
tendidas en papel timbrad.» de la clase 
11.9 y redactadas con arreglo ftl modelo 
Insnrto á continnación del referido plie
go de condiciones, siendo la cantidad que 
debe constituirse como deposito provisio
nal la d-> K70 pesetas en metálico ó su 
equivalente á los tipos establecidos y eu 
las clases de valores admisibles para 
fianzas con arreglo á lo dispuesto' en el 
Real decreto de 20 de Agosto do l s76 y 
demás disposiciones posteriores vigentes. 

Bl precio máximo que se tija por ca
da resma de papel de las condiciones es
tablecidas en el ya citado pliego, es el 
de 17 pesetas 40"céntimos. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 2 de Octubre de 1883.=E1 
Director general, J uan (Jarcia de Torres. 

Comisaría de Guerra de Madrid. 
El Comisario de guerra, Interventor 

del material de Ingenieros de esta plaza, 
hace saber que no habiéndose obtenido 
resultado en la subasta verificada el día 
20 del corriente para la adquisición de 
teja, pedernal, cuña y mórri'lo con des
tino á las obras que tiene á =m cargo la 
Comandancia de Ingenieros de Madrid, 
por el término do uu año, prorrogable por 
otro más si conviniere al Kstado, se con
voca á una segunda subasta bajo ¡guales 
condiciones que la primera, y cuyo acto 
se ha de verificar el día 8 de Noviem
bre próximo, á las dos de su tarde, en el 
local que ocupa esta Comisaría de Guerra, 
sita en el patio grande del Palacio de 
Buenavista, oficinas de la Comandancia 
de Ingenieros, en cuyo local estarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones y 
precios límites todos los días no feriados, 
de O Í M V á tres de la tarde, debiendo 
tener presento que las proposiciones se 
presentarán extendidas en papel sellado 
de la clase undécima y redactadas con 
sujeción al modelo adjunto. 

Madrid 28 de Setiembre do 1883 .= 
Luis Asensi. 

Modelo de proposición. 

1). N. N., vecino de.. ., domiciliado 
en la calle de. . . . . . número , según 
consta de la cédula personal que exhibe, 
se compromete á suministrar (el material 
ó materiales que sean) que se necesite 
en las obras de la Comandancia de Inge
nieros de Madrid durante un año, prorro
gable por otro más si conviniere al Es
tado, cou la rebaja do (tanto por cien
to) en los precios marcados como límite, 
con estricta sujeción á las condiciones in
sertas en los pliegos que sirven de base 
para esta subasta y de las que me en
cuentro enterado á satisfacción, acom
pañando á esta proposición extendida en 
papel del sello undécimo carta de pago 
de la Caja general de Depósitos (ó su
cursal que sea) por valor de pesetas, 
(todas las cantidades en letra y sin ras
paduras ni enmiendas). 

(Fecha y firma del proponentc.) 

Dirección general de Obras públicas. 
Eu virtud do lo dispuesto por Real 

decreto de 30 de Agosto último, esta Di
rección general ha señalado el día 31 de 
Octubre próximo, á la una «le su tarde, 
para Iji adjudicación eu pública subasta, 
najo el presupuesto de 241.582'79 pe
setas, de las ... de reparación del edi
ficio Escuela Normal Contraído Maestros 
de esta Corte. 

La subasta se celebrará en los tér-
midos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo do 1852, en Madrid ante 
este Centro directivo, donde se hallará 
de manifiesto el proyecto para conoci
miento del público. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente:,, se escribirán en pape! 
sellado de una peseta y se presentarán 
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bajo sobre cerrado, acompañando á cada 
pliego la carta de pago de la Caja ge
neral de Depósitos que acredite se ha 
Consignado previamente para tomar parte 
en lu s u b a s t a la cantidad de 2.420 pe
seteo en metálico ó eu efectos de la Deu
da pública. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará entre 
su? autores una segunda licitación en la 
forma prevenida por la citada instruc
ción; siendo te primera mejora ñor lo 
menos de '250 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 50 pesetas. 

Modelo de proposición. 
D. N. X., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha , y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjndicación en pública subasta 
de las obras de reparacióu del edificio 
Escuela Normal Centrul de Maestros de 
esta Corte, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones (si se desea 
hacer rebajá en el tipo fijado, so añadirá 
con rebaja de por ciento, en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condicionas particulares qve, ademas de 
las facultativas del proyecto y de las 
gerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1881, han de regir en la 
contrata de didias obras. 

1. a Para el otorgamiento de la escri
tura, justificará el contratista haber pa
gado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la Gaceta y Diario de 
Avisos de Madrid, y haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
Tesorería de la provincia en que hubiere 
licitado el 10 por 100 de la cantidad en 
en que se le adjudicó el remate, bien en 
metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica. 

2." Es obligación del contratista 
otorgar la escritura de contrato ante el 
Notario del Gobierno en Madrid ó en la 
capital de provincia en que se haya lici
tado, y dar principio á la construcción 
de las obras en el término de 15 días, 

ue empezará á contarse desde la fecha 
e la aprobación del remate', bajo pena 

de la pórdidadel depósito que hizo para 
tomar parte en la subasta, avisando á la 
vez quiénes el Arquitecto que le dirigirá 
las oíiras. 

3." Con arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el Ar
quitecto, se acreditará al contratista el 
importe de las obras ejecutadas que de
berán terminarse enel plazo de 10 meses. 

4." Transcurridoel plazo de garantía, 
fijado en dos meses, y aprobada la re
cepción definitiva de las obias, podrá so
licitar el contratista la devolución do su 
fianza, justificando haber satisfecho la 
contribución de subsidio. 

Madrid 29 de Setiembre de 1883.=-
El Director general, V. S. Sancho. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 30 de Agosto último, esta Di
rección general ha señalado el día 23 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de prolongación del 
muelle de Santa Cruz de la Palma, pro-
vineía de Canarias, bajo la cantidad de 
liil.i)34 pesetas 18 cóntimos á que ascien
de el presupuesto de coutrata aprobado. 

Lu subasta se celebrará en los térmi
nos y.revenidos por la instrucción de 18 

i rzo do 1852, en Madrid auto la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de "Fomento, y en Santa Cruz de Teneri
fe ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu-

uesto, condiciones y planos correspou-
ientos. 

l a s proposiciones se presentarán en 
plil £0* cerrados y en papel sellado de la 
clase 11. a , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 

para tomar parte en la subasta será de 
5.400 pesetas en dinero ó acciones <te ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú-
pública al tipo i¡ue les está asignado por 
las respectivas ' disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada*pliego el 
documento que acredite haber realiza
do el d e b i t o del modo que previene la 
referida instrucción. 

Eu el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo monos de 800 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 3 de Octubre de 1883.=l í l 
Director general, V. G. Sancho. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

pnuncio publicado con fecha 3 de Oc
tubre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
dicación eu pública subasta de las 
obras de prolongación del muelle le San
ta Cruz de la Palma, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex-

j presados requisitos y condiciones, por la 
j cantidad de... . 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
í mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
: el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
; desechada toda propuesta en que no se 

expr< se determinadamente la cantidad 
¡ en pesetas y cdntimos, escrita en letra, 
• por la que se compromete el proponeute 

á la ejecución de las obras.) 
(Fecha y firma del proponeute.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
: decreto de esta fecha, esta Dirección ge

neral ha señalado el día 26 del próximo 
mes de Octubre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de b s obras de limpia del puerto de So-
11er, provincia de Baleares, bajo la can
tidad de 278.0G2 pesetas y 20 céntimos 
á que asciende el presupuesto de contrata 
aprobado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo do 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el. Ministerio 
de Fomento, y cu Palmado Mallorca an
te el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifb sto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones Se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 11. a , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 

Íara tomar parte en la subasta serado 
&900 pesetas en dinero ó acciones de 

caminos, ó bien en-efectos de la Deuda 

Imblica ul tipo que les está asignado por 
as respectivas disposiciones vigentes; 

. debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

Eu el caso de que resulteu dos ó más 
i proposiciones iguales, se celebrará úni-
| cameute entre sus autores una segunda 

licitación abierta eu los términos pres-
< critos por la citada instrucción, siendo 
> la primera mejora por lo menos de 2.000 
! pesetas, quedaudo las demás á voluntad 
I de los licitadores, siempre que no bajen 
; de 200 pesetas. 

Madrid 30 de Agosto de 1883.=E1 
Director general, V. G. Sancho. 

Modelo de proposición. 

D. N. X., vecino de , enterado del 
anuncio publicado cou fecha 30 do Agos
to último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigeu para la adjudicación 

; en pública subasta de las obras de limpia 
*. del puerto de Soller, se com promete á 
] tomar á su cargo la construcción de 
' las mismas, con estricta sujecióu á los 

expresados requisitos y condiciones, por 
s la cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero ad virtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras. 

(Fecha y íjrmadel proponeute.) 

En virtud do lo ilispuesto pof Real or
den dr 7 ile Mayo último, esta Dirección 
general haseñalado el día 24 del próximo 
mes de Octubre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras dol trosío 4." y travesía de 
Sonmanat, en la carretera de Molino de 
Rey á Caldas de Montbuy, provincia de 
Barcelona, por su presupuesto de contra
ta, quo importa 233.784 pesetas 55 cdn
timos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situadaven el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Barcelona ante 
el Gobernadordc la provincia; hallándose 
on ambos puntos de manifiesto, para co-
conocimientodel público, ol presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados v en papel sellado de la 
clase 11. n , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parto en la subasta será de 
i l .7u0 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien on efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredito haber realizado 
el depósito del modo que previene la re-' 
ferida iustruccióu. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores ULU segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 6 de Setiembre de 1883 = E 1 
Director general, V. S, 'Micho. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado cou fecha 6* do Se
tiembre último, y dé las coudicionesy 
requisitos que se exigeu para la adjudi
cación eu pública subasta de las obras 
del trozo 4. y travesía do Senmanat, on 
la carretera de Molino de Rey á Caldas 
de Montbuy, provincia de Barcelona, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estríete su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta eu que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y cdntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeute 
a la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 8 de Noviembre de 1882, esta 
Dirección general ha señalado el día i¿0 
del próximo mes de Octubre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 4.° de la 
carretera do Medina de Rioseco á Villa-
martín, en la provincia de Palencia, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 
120.824 pesetas 3* comimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Palencia ante el Gober
nador de la provincia; hallándose eu 
ambos puntos de manifiesto, para cono

cimiento del público, el prosupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado do la 
clase 11.*. arreglándose exacta rente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
cousignarse previamente como garantía 
para tomar parte cu la subasta será de 
6.400 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, $ bien eu efectos de la Deuda pú
blica aí tipo que les está asignado por las 
respectivas.disposiciones vigentes; de
biendo, acompañarse ú cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajea 
de 100 pesetas. 

Madrid 6 d i Setiembre de 1883.=E1 
Director general, V. G. Sancho. 

Modelo di' proposición. 

D. N. N., # vecino de , euterado del 
anuncio publicado con fecha 6 de Setiem
bre último, y de las c udicioues y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción eu pública subaste de las obras del 
trozo 4. de la carretera de Medina de 
Rioseco á Villamartin, eu la provincia de 
Palencia, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujecióu á los expresados requisi
tos y condicioues, por la cantidad de 

(Aquí la proposicióu que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado, pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponeute á la 
ejecucióu de las obras.) 

(Fecha ¿ firma del proponeute.) 

Dirección general 
de Establecimientos penales. 

No habiendo producido resultado la 
subaste celebrada en este Dirección ge
neral el día 24 del actual cou objeto de 
contratar el suministro de viveros para 
los confinados en la Penitenciaria do la 
nueva cárcel de esto Corte y su enfer
mería por tiempo de cuatro años, este 
Centro directivo anuucia nueva licitación 
con el mismo objeto, la cual tendrá lugar 
el día 10 de Octubre próximo, á las dos 
de la tarde, en el local que ocupa esta Di
rección general, con arreglo al mismo 
pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Madrii del día 19 de Julio úl
timo. 

Toda.proposición que no esté-suscrita 
en papel del, sello duodécimo so tendrá 
por no presentada, y para conocimiento 
délos licitadores se hace saber que la 
citada Penitenciaría tendrá 4u() plazas, y 
que el contratista queda obligado á dar 
principio al suminisstro cuando sedispon-
ga por la Dirección general, avisándole 
con 15 días de anticipación. 

fMod-lo de proposición. 

*D. N. vecino de.:... y domiciliado 
en , enterado del pliego de condiciones 
publieadu'en la fí ícela de Madrid del día 
19 de Julio último, núm. 200, anuncio in
serto en igual periódico del día. nú
mero , según el Cual se contrate el 
suministro de víveres para la Penitencia
ría de la nueva cárcel de este Corte y su 
enfermería, y conformándose en un todo 
con las cláusulas que dicho pliego contie
ne, se compromete y obliga á verificar 
el citado suministro al precio de 
(Aquí se pondrá eu letra clara la cantidad 
que se pida p o r cada ración.) 

(Fecha y firma del propunento.) 
Madrid 28 de Soti-mibre de 188:*.=E1 

Director general, Augel Mansi. 

Mudrid: 16S3.—Imprenta del Hospicio. 


